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Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. — Acuerdo
de inicio.

183/2009/04827. — C. B. R., X-8450557-N. — 18 de noviembre
de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. — Acuerdo
de inicio.

183/2009/04843. — F. M. M., 51665368-P. — 18 de noviembre
de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. — Acuerdo
de inicio.

183/2009/04844. — J. G. M., 2285312-D. — 18 de noviembre
de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. — Acuerdo
de inicio.

183/2009/04875. — G. A., X-1099832-H. — 18 de noviembre
de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. — Acuerdo
de inicio.

183/2009/04877. — A. F. A., 75880825-F. — 18 de noviembre
de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. — Acuerdo
de inicio.

183/2009/04881. — D. R. M., 50871611-G. — 18 de noviembre
de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. — Acuerdo
de inicio.

183/2009/04882. — B. C. M., 52388026-Y. — 18 de noviembre
de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. — Acuerdo
de inicio.

En Madrid.—La secretaria general técnica, PO, la jefa del Depar-
tamento de Recursos y Régimen Jurídico, María José Rozalén de la
Cruz.

(02/64/10)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Unidad Régimen Jurídico IV

EDICTO

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que más aba-
jo se relacionan los decretos o resoluciones que a continuación se in-
dican, advirtiéndose que dichas relaciones ponen fin a la vía admi-
nistrativa y contra las mismas se podrán interponer los siguientes
recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio, de conformidad con los artículos 107
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente al de su publicación (artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-
quier otro recurso que estime pertinente (artículo 58 Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
le Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos a intereses legítimos de
dichos interesados.

El importe de dicha sanción podrá hacerlo efectivo mediante abo-
naré que podrá retirar en el Departamento de Recursos y Régimen

Jurídico, Unidad de Régimen Jurídico IV, sito en el paseo de Reco-
letos, número 5, 28004 de Madrid, teléfono 915 889 137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución. —
Norma infringida. — Sanción

183/2009/03010. — “Podium 2000, Sociedad Limitada”,
B-81853160. — 17 de diciembre de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997) . — 6.000 euros.

183/2009/02019. — “Andremerchal, Sociedad Limitada”,
B-85128320. — 16 de diciembre de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997) . — 6.000 euros.

183/2009/02862. — “Ritmo y Compás, Sociedad Limitada”,
B-81496671. — 17 de diciembre de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997) . — 4.000 euros.

En Madrid,—La secretaría general técnica, PO, la jefa del Depar-
tamento de Recursos y Régimen Jurídico, María José Rozalén de la
Cruz.

(02/61/10)
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace pública la notificación del trámite de vista en el expe-
diente disciplinario número 46/2009, incoado a don José Luis
Bodega Mira, con DNI número 51063447-B, disponiendo el intere-
sado de un plazo de siete días hábiles, contados a partir de la publi-
cación de la presente notificación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, para la presentación de las alegaciones
oportunas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 150.9 del convenio
colectivo único para el personal laboral del Ayuntamiento de Ma-
drid y sus organismos autónomos, previo examen y obtención de co-
pia, en su caso, del expediente, lo que se podrá efectuar en el Nego-
ciado de Evaluación de la Responsabilidad Administrativa, sito en
la calle Bustamante, número 16, planta segunda-D.

Madrid, a 14 de enero de 2010.—Ángel Luis López Esgueva.
(02/591/10)
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Departamento de Ordenación

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión cele-
brada el día 17 de diciembre de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Espe-
cial para la finca sita en la calle Raimundo Fernández Villaverde,
número 8, en el Distrito de Chamberí, promovido por “Madrid Es-
pacios y Congresos, Sociedad Anónima”, de conformidad con lo


